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Se suscriba en csla ciudad 
en la librería dé Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y lo 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL M L A PROVINCIA D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 
Por el Ministerio de la Gobernación de ía Pe

nínsula se roe hace de Real orden y con fecha 29 
de Diciembre nltimo esta comunicación. 

MSU Magestad la REINA Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el decreto siguiente: 

Dona Isabel I I , pbr la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía'española, REINA 
de las Espanas, y en su nombre Doña María Cris
tina de Borbon, REINA Regente y Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes generales'han de
cretado lo siguiente: 

Art.,.1.0 Se autoriza del modo mas amplio á 
las Diputaciones provinciales para que de acuerdo 
con los Comandantes generales, y bajo las reglas 
ijue estimetj, levanten fuerzas que persigan y ha
gan la guerra á nuestros enemigos, dando cuenta 
a l Gobierno para su aprobación, y pudiendo echar 
t^ano para la organización y sosten de estas tropas; 
primero de los pósitos; segundo de los productos 
de mémorias, obras pias, patronatos y capellanías 
vacantes, excepto si son de sangre ó familiares; 
tercero de las rentas de los rebeldes, salva la i n 
demnización acordada á los patriotas; cuarto de los 
fondos existentes que pertenecieron á los ex-volun-
tarios realistas, y de cualesquiera otros arbitrios, 
que su celo y conocimientos prácticos les sugieran, 
y no estén aplicados al tesoro público. Cada mes 
dtberán remitir al Gobierno un estado circunstan
ciado de cuanto recauden, y de su inversión. Las 
fuerzas de que habla esta medida se organizarán en 
compañías de á 100 plazas cada una, sin que se 
pueda crear segunda hasta que esté completa la 
primera; y no podrá ser admitido en ellas nin-
gun individuo del ejército activo sin expresa au
torización del Gobierno. 

A t t . a." Se encarga al Gobierno que confie á 
las Diputaciones provinciales el suministro de las 
tropas de sus respectivas provincias en los términos 
«ue convengan con el mismo.; debiendo tetier estaS 
«.orporacionts populares, según un reglamento que 

se forme al efecto oyendo al Gobierno de S. IVL lá 
ilíervencion en cuanto se facilite á los cuerpos del 
ejeVito dentro de su territorio, asi por medio de 
libíatísas á su favor, como por rázon dé suminis-'.. 
tros de 'ps pueblos, por donativos, multas, y otras 
exacciones, cualesquiera. 

A r t . 3.0 Que se haga efectivo! la mayor bre
vedad el pago de lanzas y medias anatas que se 
adeudan al Estelo, autorizando á los deudores pa-
fá vender fincas,v4 vendiéndolas judicialmente si 
no solventasen los ád«udos. 
• Palacio de las Córtfe-. 27 de Diciembre de 1836. 
r rAn tón io Gonzaléz, Pre«dente.=:Pascual Fernan
dez Baeza, Diputado Secre t>r io .=Jul ián de Hue í -
v é s , Diputádo Sefiretario. 

Por tanto mandamos á toths los Tribunales,' 
Justicias, Gefes, Gobernadores y ernas Autor ida
des, asi civiles como militares y eiJesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guacen y hagan, 
guardar, cumplir y ejecutar el pfesenteiecreto en 
todas sus partes. Tendréislo entendido pah su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, pub'Jque y 
circule.^rEstá rubricado de la Real m a n o . i r í a i a - . 
cío 29 de Diciembre de 1836. ' \ 

• De Real orden lo comunico á V . S. para su jñ ; 
teligencia y demás efectos correspondientes/' 

Y lo traslado á V V . para los objetos expresa-' 
dos en el preinserto decreto de las Córtes. —Dios 
guarde á V V . muchos años. León 7 de Enero de 
1837.:= Juan Antonio Garnica.—Antonio Garc ía , 
Secretario.¿rSres. Justicias Ayuntamientos de«.,'i 

Gobierno político de la Provincia de León. 

E l Alcalde constitucional de Laguna de Negri
llos me dice con fecha 4 del actual lo que copio.. 

Dirijo á V . S. el adjunto bando de buen go
bierno con la dirección de la voz de este Ayunta-
rriiéúto esperando que V . S. se servirá disimuíar; 
áüs faltas. • '" ' ' 

Señor Gefe político. 
Instalado y posesionado éste Ayuntamiento 

CónsÜtücíónal conforme á la instrucción de S. .E. la 
Diputación provincial fijó su objetó en la primera 
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sts;on, y creyó de su deber, acercarse á la sabía 
é ilustrada penetración de V . S. asegurándole, que 
ios f*. rvorosos votos están identificados con los de 
los ;im.-!t.tes de la l ibírtad, y del Trono de ISABEL II; 
y dis« u;sto á esci'char y ciegatnente cumplir los 
con>?jos y proyectos de V . S.: elevará y adelanta
rá sus miras á la felicidad de los pueblos que le son 
.encomendados, arraigando en ellos el edificio que 
les ha de salvar, y alejar la goerra c i v i l ; para a l 
canzar una paz que tanto necesitamos, y sin la cual 
no puede haber una verdadera Patria y bien perma
nente. V iva la Constitución- Viva la Libertad. V i 
va la REINA constitucional y su excelsa Madre REI
NA Gobernadora. Ayuntamiento de Laguna de N e 
grillos tres de Enero de mil . ochocientos treinta y 
skre. — Migue'I Rodríguez.—¡Miguel Camino.rzRa-
fael Rodríguez. —Francisco Murciego.rr Francisco 
iy!anceñ.id(?.^iManuel Valencia.^zEusevio Cansa
do López, Secretario. 

Laguna de Negrillos.— Partido judicial de.*'* 
Bañeza. 

Don Miguel Rodríguez Alcalde constiucional, 
.Presidente del Ayuntamiento de esta v^a de L a 
guna de Negrillos con anuencia de compañero 
D . Cayetano Tagano segundo Aleare . = Hago sa
ber á todos los vecinos estantes y habitantes de es-: 
ra villa y demás pueblos que ^pmponen el Ayunta-; 
miento de el la; que á virtud de lo que se le encar
ga-por la ley de 3 de Febrero y reglamento de 23 
del mismo del ano de 182% ordena y manda que 
se cumplan inviolable.iñente los artículos siguientes: 

i . " Se prohibe.á toda persona de cualquiera 
sexo, edad y condición echar vasura ú otra cuales* 
q'uiera cosa, que enturbie ó inficione el agua de ja 
fuente pública, y alvergue donde beben los gana
dos; y que en este, en los tiempos de heladas, no. 
se lave ninguna clase de ropa ni otras cosas que 
perjudiquen la salud pública, bajo la multa de dos 
ducado?. 

a*" Asi mismo seles previene la limpieza de las 
caJ'es públicas que barrerán una vez al mes en el 
iv'itimó. sábado década uno sacando la porquería^de 
estas y las casas á la distancia de seiscientos pasos 
de la población, y que por los alvañales de cUap. 
no se derramen aguas corrompidas á fin de ^evitar 
las miasmas que infesten la población bajo la misma 
pena; y que los animales que se mueran sujetos á 
corrtípeion se lleven al sitio de la Laguna Gimena 
sitiada al norte de esta población bajo de doblejjena. 

3. " Sé prohibe toda réunion que no sea inocen
te y permitida pqr la ley especialmente las de las 
tabernas y sitios'de los juegos prohibidos por- los 
malos resultados que de ellos sobreviniese, al que 
contraviniere se le exigirán dos ducados por la .pri-
jiiera,vez, doble la segunda y á la tercera se le for
mará causa y será tratado como vago y mal entre
tenido. 

4. " Se prohiben las palabras oscenas que sirvan 
de 'éscándalo, y: que para la mayor seguridad de 
este vecindario, y su término cualquiera persona 
que diese parte ó aprehendiese á un malhechor ó 

supiese de su paradero, y resultando con conocr-
míento de causa sospechosa ó indicios de tal se le 
dará una gratificación de veinte reales. 

g." Se encarga á los dueños de posadas públi
cas y particulares den parte diariamente de las per
sonas que pernoctan en ellai y si alguna de ellas 
tuviese el menor indicio de sospechosa lo hará sin 
la menor demora bajo la multa de reglamento de 
policía y de formación de causa con encubridor. 

.6." .Se encarga á los padres, hermanos,' tios, 
primos ó parientes mas próximos á sus curadores 
que inmediatamínte que se ausente de esta villa ó 
pueblos d* este Ayuütáítiiinto sin pasaporte ó co
nocimiento de la Justicia cualquiera persona den 
parte sin la menor detención para su captura ó sa
ber su paradero; pues al que no lo hiciese se le 
formará causa" y quedará sugeto á la ley de 24 de 
Setiembre del año ultimo dirigida en 17 de Diciem
bre del mismo. 

Lagunesés: me cabe la satisfacción de estar á 
ia cabeza de un vecindario y presidir el Ayunta
miento de unos pueblos que afortunadamente nin
guno se ha separado de la senda legal: pero tiem-
ble el malvado que de ella se separe ó propale no
ticias subversivas ó sea directa ó indirectamente au
xiliador ó encubridor del part.id.o carlista; sobre es
tos caerá sin disimulo la cuchilla de la ley para Id 
que no perdonaré medio ni fatiga alguna: estoy 
decidido como creo que vosotros lo estaréis á se
cundar las miras del Gobierno que felizmente nos 
rige, y que siempre me hallareis pronto á prote
ger á el honrado, pacífico y obediente. ~ Dado en 
Laguna de Negrillos á tres de Enero de mil ocho
cientos treinta y siete. —Miguel Rodríguez. — Por 
su mandado: Éusebio Cansado López, Secretario. 
^ : E s copia de) bando original á que me remitó- y 
en su fe lo signo y firmo en Laguna de Negrillos 
á cuatro de Enero de mil ochocientos treinta y 
siete. —Eusebio Cansado López." 

Y habiendo merecido toda mi aprobación los 
preinsertos documentos, no solo por las buenas ideas 
de los vocales del Ayuntamiento constitucional 
d.e Laguna de Negrillos, sino también por sus de
seos y disposiciones, que ofrecen una prueba ine
quívoca de patriotismo y suficiencia, así como un 
testimonio convincente de haber tenido á la vista lo 
dispuesto en la ley de 3 de Febrero de 1823, me 
apresuro á dar publicidad á la noble y franca ma-
nifestacion de los individuos de aquella municipa
l idad; para mi muy recomendable, en el hecho so
lo de procurar llenar sus deberes y secundar las 
miras del . Gobierno de S. M . ; el cual sin la co
operación de las autoridades subalternas, ni puede 
dar la paz á los pueblos, ni hacer su felicMad. Yo 
espero que los demás Ayuntamienios de la Provin
cia sabrán cumplir con tan sagrada obligación, é 
imitar la marcha del de Laguna de Negrillos; á 
quien ha cabido en suerte la satisfacción de ver 
anunciada en el periódico oficial su loable conduc
ta. León y Enero 7 de 1B37. —Juan Antonio 
Gafnica. - . 



Gobierno político de la Provincia de León. 

M i n a s . m E n el Boletín oficial de 21 de Se
tiembre último núm. 179, se previno á las Justi
cias, de los pueblos de toda Ja Provincia,; que 
evitasen el que sus vecinos haciesen escavaciones. 
en las minas de carbón de piedra y demás, sin qireí 
para ello precediesen las formalidades prevenidas 
por las leyes: maá á pesar de esta advertencia y 
de la responsabilidad que se impuso á los Jueces 
se me ha dado queja por D . Martiniano Quiróga 
dueño de la mina de plomo en el término de O -
blanca de Muria¿ en la Ceana y -a'rrendatario^def 
Ja de carbón de piedra en él de Otero de las D u c 
ñ a s , tnanifestándomé que continúan haciendo dichas 
gscávaciones sin autorización, y sin método expo^-
niéndose á gravéis peligros, y causando ademas 
perjuicios de consideración á las niinas exploradás." 
A l paso que me será satisfactorio, y daré el cór-" 
respondiente permiso á aquellos sugetos que pro-
mueban este ramo de industria y valiéndose de Ja 
libertad legal que conceden las leyes, denuncie 
cualquiera clase de minas; tampoco dejaré sin jus
to castigo á los que contraviniendo á lo dispuesto 
exploten ó socaven minas sin licencia, y. múehoi 
mas á los que causen el menor daño á las ya ex
plotadas; por lo que encargo á todos los Alcaldes 
constitucionales cuiden y vigilen de que en sus dis
tritos se observe cuanto va expresado; en inteli
gencia que prpcederé contra ellos por cualquiera 
queja fundada que se me dé en el particular: y 
por ahora harán publicar este aviso en el Ayunta-
iniento de su jurisdicción, para que no aleguen ig
norancia. León y Enero 9 de 1837. = Juan Anto-' 
nio Garnica. —Antonio García , Secretario.:^:Sres. 
Justicias y Ayuntamientos de.... 

^unta diocesana de Regalares del Obispado de León. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con 
fecha 22 de Diciembre, y de Real orden, se me 
ha hecho, como Presidente de la Junta Diocesana, 
la comunicación^ siguiente. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—El Sr. Se
cretar Jo de 'Ja Gobernación de la Península dice al 
de Gracia y Justicié lo siguiente; — ExcmoV Sr . : 
Para que pueda tener cumplida-observancia 16 pre
venido en el artículo 7.0 de la ley de 3 de Febre
ro de 1823, mandada observar por decreto de 15 
de Octubre úl t imo, respecto al registro c i v i l , que 
debe jlevarse en los Ayuntamientos de los nacidos, 
casados y muertos, se hace preciso que todas las 
cabezas de familia, sin distiHcion de fueros ni 
condiciones, se presten á suministrar Jas noticias 
indispensables al efecto; y enterada S. M ; por va
rias comunicaciones dirigidas al Ministerio de mi 
cargo, de que á pretesío unos de correspohder 5 
diferentes fueros, y jurisdicciones, otros por ha
llarse en poblaciones distantes del punto en que 
residen las Autoridades municipales, otros en fin 
por apatía é indiferencia, se abstienen de daraque-
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líos avisos; se ha servido resolver, después de ha
ber oído sobre ei particular á la Comisión estadís
tica. 

i.0 Que se circule orden por los respectivos 
Ministerios, declarando, que todojndividuo, cual- . 
quiera que sea su clase, condición., fuero, ó j.ur>í- . 
dicción,.está obligado, bajo la reulta qu<í lo* A i r . .. 
caldea respectivos establezcan, á dar parte al Ayun- • 
tatniento,. de los nacidos, casados y-muertos qua 
ocurran en sus respectivas familias,-con expresión 
de Jas mismas circunstancias que se exigen para I Q S 
libros parroquiales, debiéndolo verificar en el t é r • 
mino de tres.dias:los que habitaren en pueblos donr 
de resida la autoridad municipal, y en el de 8 los 
que-viv^n en aldeas ó caseríos distantes de aquellos. 

2.°. Que los Conventos, Casas de venerable». 
Hospicios, Hospitales y demás establecimientos de 
beneficencia, Colegios ó casas de educacioci, deben 
dar iguales noticias bajo la responsabilidad de-los 
superiores ó gefes de ellos. 

2" • Que igualmente, y bajo la misma respon
sabilidad, el Escribano que actúe en las causas, 
que se formen de hallar un cadáver insepulto por 
muerte natural ó mano airada, dé las mismas no
ticias conforme á lo q^e conste,, para que se ano
te su defunción del modo mas exacto posible. De 
Real orden lo comunico á V . E . para los efectos , 
correspondientes en el Ministerio de su cargo. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 10 de. D i 
ciembre de 1836.^:Joaquín María López. 

Y de Ja propia Real o/den comunicada por d i 
cho Sr. Secretario-del Despacho de Gracia y Jus
ticia, lo traslado á V . S. para su inteligencia, y 
fines consiguientes á su cumplimiento." 

L o que se hace notorio por medio de este pe
r iódico, á todos los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales, para su exacto cumplimiento en 
la parte que les toca, advirtiéndoles que serán tes-
ponsables de su mas puntual observancia, y de que 
se efectúe lo prevenido por Ja preinserta Real or
den, en el preciso término que ella señala. Dios 
guarde á V . muchos años. León 14 de Enero de 
lU37 .~Juan Antonio Garnica, Presidente.—Mo
desto, de Lafúente y Zamalloa, Secretario. — Sr. 
Alcalde y Ayuntamiento constitucional de.... 

L E O N E S E S : 
Habéis depositado en nosotros vuestra confian

za para conduciros al bienestar y grado de cultura 
a que sois acreedores por las virtudes sociales,que 
os distinguen, y vuestras esperanzas no quedarán 
defraudadas. E l Ayuntamiento constitucional que 
habéis elegido, asi lo espera. Pero para que pueda 
conseguirlo, no son-suficientes sus fuerzas y des
velos; son también necesirias vuestra cooperación 
y exactitud en e l cumplimiento y observancia de 
las providencias que para llenar sus deberes lega
jes dimanen de é l , y de Jas demás Autoridades 
constituidas. 

Sí Conciudadanos; vanos é inútiles serian todos 
nuestros esfuerzos en el seguiiíiiento del camino que 
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las leyes nos demarcan, si vosotros, qus sois el ob* : 
jeto principal de sus benéficas disposiciones, nonos . 
auxiliaseis con vuestra sumisión y respeto. 

L a policía de salubridad y comodidad común; 
la construcción de obras públicas y útiles , y-la con
servación de las ya egecutadas; la vigilancia sobre • 
Ja educación primaria de vuestros hijos, el. mejor 
estado y aumento de los establecimientos de bene
ficencia; el fomento de la agricultura, la industria 
y el comercio, que tan abatidos y atrasados se en-> 
cuentran entre nosotros; y en una palabra todo l o . 
que se dirija á vuestra felicidad y ventura, serán 
los asuntos en que hayan de ocuparse nuestros cui-: 
dados y vigilias. 

Abiertas tenéis las puercas del sitio en que van 
á discutirse tan interesantes objetos. E l Ayunta
miento cree que no os serán indiferentes, y,que os 
apresuraréis á ser testigos de su actividad, y de los 
deseos que le animan hacia vosotros. -

L a conservación de la tranquilidad y del orden 
público; la seguridad y protección de vuestras per
sonas é intereses, se hallan bajo la egida de la au- -. 
toridad de los Alcaldes constitucionales, que están-
á la cabeza de esta Corporación protectora y po
pular. Para cumplir con tan sagrados deberes, han 
recibido de la ley el poder suficiente, que será 
ademas sostenido y auxiliádo con el de las demás 
Autoridades superiores, y con la fuerza armada 
del Ejército permanente, y de la benemérita M i 
l ic ia nacional. Si por desgracia una vez debieran 
hacer uso de é l , confiad en que primero han de 
dejar de existir, que permitir la mas pequeña ten
tativa contra los derechos y garantías sociales. Su 
Autoridad es paternal é indulgente con los ciuda
danos pacíficos y hombres honrados; pero con los 
perturbadores del sosiego público, y con los ene
migos de la Pátria la Libertad y el Trono consti-
cional de ISAUEL II, será el terrible poder de las le
yes armado con la fuerza Nacional. 

Sí Leoneses; todos estáis obligados á prestarles 
vuestro auxilio conforme á las leyes, cuando le re
quieran para la conservación y defensa de tan gra
tos objetos. Desgraciados los que no cumplan con 
obligación tan sagrada. E l rigor de la justicia pe
sará sobre ellos irremisiblemente. 

Y vosotros Milicianos nacionales de todas ar
mas, ya sabéis que por instituto es vuestro princi
pal deber, auxiliar á las Autoridades legítimamen
te constituidas, con la fuerza que la Pátria os ha 
confiado. Asi lo habéis hecho en diversas ocasiones, 
y asi lo haréis en lo sucesivo impelidos por vuestro 
honor; premiando de esta manera la atención que 
el Cuerpo municipal está resuelto á dedicar al com
plemento de vuestra organización. 

Leoneses todos; nuestra marcha en el desempe
ño de los deberes que pesan sobre nosotros, será 
franca y segura, si como principales interesados en 

e l l a , eónfrib'uís coh vuestra eficacia á remover los 
obstáculos que se nos opongan. De este modo cuati-
do-nos retiremos'de los honoríficos puestos en que 
nos habéis colocado, llevaremos al seno de nuestras, 
familias vuestra gratitud y reconocimiento, y voso
tros tendréis el convencimiento de que los indivi 
duos que.componen el actual Ayuntamiento consti
tucional, hicieron todo lo posible para proporcio
naros la mayor suma de felicidad que pudieron. 

Ayuntamiento constitucional de León 3 de Ene
ro de 1837. — D r . Joaquín Federico de Rivera. A l 
calde i.0 — Lk¿ Antonio Alvarez Reyero. Alcalde 
2v = : Aniceto Cabero. Regidor i .üz=José García 
Alonso. Regidor "Z.0—Valentín Bustamantc. Regi
dor 3."—: José Jorge de Dios. Regidor 4.0 —Fran
cisco Selva. Regidor 5.° — Sebastian Diez Miranda. 
Regidor 6."—Lic. Sajvador Carrillo. Regidor 7." 
=.Vicente Boada. Regidor 8." —Gabriel Alvarez de 
Alvarez. Regidor 9."=;Felipe Morala .Rodríguez. 
Regidor io.'Jr=Pantaleon Pedro Ramos. Regidor 
i l . t f ~ F e l i x Sánchez Ocafia. Regidor I2.0z;juan 
Antonio Fernandez.; Procurador Síndico r.0 — L i c . 
Mariano Santander. Procurador Síndico 2.u.=zPor 
acuerdo del M . I. Ayuntamiento constitucional de 
León : Juan María Rodríguez. Secretario. 

León 8 de Enero de i837.^:Insértese en e l , . 
Boletin o f ic ia l . ^Cárn ica , 

Intendencia de la Provincia de León. -

Dirección general de Rentas y Arbitrios de A*. . 
inortizacion.~Bienes Nacionales.—La Junta de 
ventas de bienes nacionales, de conformidad con • 
lo informado por la Contaduría de la Caja Nació? 
nal de Amortización, en vista de las reclamacio-». 
nes de varios compradores de aquellos para que 
los sobrantes que entreguen en pago de fincas se' 
admitan en cuenta para los plazos siguientes, ha 
acordado acceder á lo que se solicita con preven
ción de que se respalden los créditos de mayor va-r 
lor con una nota expresiva de la parte aplicada y 
de la excedente; y que V . S. se sirva disponer 
que esas Oficinas de Arbitrios lo ejecuten así, que
dando el exceso á cuenta de los plazos sucesivo^ 
que han de satisfacer los interesados; pero con la 
circunstancia de no poder cederlos á otros, foj.-
mándese con la mayor claridad y precisión los 
correspondientes asientos por las. Oficinas. ., 

L o comunica á V . S. la Dirección para su go
bierno, noticia de los interesados, y puntual cum;-
plimiento en las dependencias de Amortización. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 5 dp 
Enero de 1837.̂ : Ramón Luis Escobedo. 

León 15 de Enero de 1837. = ?. s« S. j , 
Juan Rodríguez Radillo. 

I 
IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


